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INFORME SECRETARIAL A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 29 de abril de 2024.  

Auxiliar Judicial,  

 

Auto No. 806 

Radicado: 760013110010-2023-0337-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

En el presente asunto el apoderado judicial del extremo actor, arribó las 

constancias de comunicación efectuadas a los señores JAIME HERNÀN 

MARIN CUARTAS (Abuelo materno), y ELIZABETH DORAVIÑA RODRIGEZ 

(Abuela materno), así como las manifestaciones realizadas por los mismos, 

mismas que serán glosadas para que obren y conste en el mismos.   

Por otra parte, se tiene que también fue allegado la constancia de notificación 

personal del señor JANER FERNANDO TENORIO ANGULO, la cual según 

se otea se efectuó el 17 de agosto de 2023, obrante a folio 3 del documento 

24 del expediente digital, sin que allegara pronunciamiento, para lo cual se 

procederá a tenerlo por notificado de la demanda y por no contestada la 

misma.  

 

Por otra parte, se glosará y se pondrá en conocimiento de las partes la visita 

social realizada al hogar de la menor E. TENORIO MARIN, obrante a 

documento 25 del expediente digital.   
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En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. GLOSAR para que obre y conste en el plenario, las 

comunicaciones y manifestaciones realizadas por los parientes de la menor 

E. TENORIO MARIN, señores JAIME HERNÀN MARIN CUARTAS (Abuelo 

materno) y ELIZABETH DORAVIÑA RODRIGEZ (Abuela materno).  

 

SEGUNDO. TENER NOTIFICADO personalmente al demandado JANER 

FERNANDO TENORIO ANGULO, a partir del 23 de agosto de 2023, advirtiendo 

que el termino de traslado para pronunciarse frente a los hechos y pretensiones de 

la demanda inició el 24 de agosto y finalizó el 20 de septiembre de 2023. 

 

TERCERO. TENER por no contestada la demanda por parte del señor JANER 

FERNANDO TENORIO ANGULO, conforme lo antes expuesto. 

 

CUARTO. PONER en conocimiento de las partes el informe de visita social 

realizado al hogar de la menor E. TENORIO MARIN.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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